
NORMAS DE PERMANENCIA:  
 

- Durante el primer año debes superar como 

mínimo 6 créditos para poder continuar en el 

Grado. 

- Al terminar el segundo año deberás haber 

aprobado como mínimo 18 créditos en el caso 

de estudiante a tiempo completo, o 12 crédi-

tos, en el caso de estudiante a tiempo parcial 

para poder proseguir tus estudios. 

 - Dispones de 6 convocatorias por asignatura 

como máximo. Para el cómputo de este máxi-

mo se tendrán en cuenta solo aquellas convo-

catorias de evaluación a las que te hayas pre-

sentado y figure tu calificación en la corres-

pondiente acta. No se entiende por 

“calificación” la anotación de “no presenta-

do”. Si no superas una asignatura en la sexta 

convocatoria, no podrás continuar estudiando 

el Grado. 

- Si eres estudiante a tiempo completo, dispo-

nes de un máximo de 7 años para concluir el 

Grado. Se no te matriculas durante 2 años 

académicos consecutivos, se  considerará que 

has abandonado el Grado. 

- Es importante que consultes las normas de 

permanencia de la Facultad y de la UGR. 

 

 

HORARIOS:  

Los horarios están diseñados de tal forma 

que la mayoría de los estudiantes solo tie-

nen clase en uno de los dos turnos 

(mañana o tarde). Mira los horarios con 

atención porque lo más probable es que 

puedas configurar tu horario dentro de un 

solo turno.  

 

OPTATIVAS: 

En tercero y cuarto cursarás al menos 30 

créditos de las más de 170 asignaturas op-

tativas que ofrece la FTI. Puedes cursar 

como optativas módulos completos de 

otras titulaciones u obtener un máximo de 

12 créditos por participar en diversas acti-

vidades universitarias. 

 

 

EVALUACIÓN:  
 
- Debes consultar en la web las guías do-

centes de tus asignaturas para evitar sor-

presas relativas a la evaluación.  

- Esta es una carrera eminentemente prác-

tica y las asignaturas siguen un sistema de 

evaluación continua. 

- Si no puedes seguir la evaluación continua 

en alguna asignatura, tienes que solicitar la 

evaluación única final al director del De-

partamento correspondiente en las dos 

semanas siguientes a tu fecha de matricula-

ción. 

- Es fundamental que conozcas la normati-

va de evaluación ( sl.ugr.es/evaluacion_ugr). 

ASIGNATURAS Y MATERIAS: 
 
A veces una misma asignatura recibe dos 

nombres distintos. Eso es porque la estruc-

tura de los grados distingue entre materias y 

asignaturas, aunque vienen a ser casi lo mis-

mo. Por ejemplo, la asignatura El proceso de 

la Traducción y su fundamentos lingüísticos co-

rresponde a la materia Lingüística. En la web 

del Grado lo entenderás perfectamente. 

INFORMACIÓN QUE 
TODO ESTUDIANTE DE 
LA FTI DEBE CONOCER 



 INFORMACIÓN 

PARA ALUMNADO 

DE NUEVO INGRESO 

http://fti.ugr.es/ 

Facultad de Traducción e 
Interpretación 

13 de septiembre de 2017 
9.00-14.00 h.   

SALA MÁXIMA. 
ESPACIO V 

PROFESORADO:  
 

Vas a conocer a muchos profesores de distintas 

nacionalidades. Dependiendo de su especializa-

ción, los profesores pertenecen a distintos departa-

mentos. La mayoría de los despachos están en 

el edificio de Buensuceso, aunque también 

hay algunos en el de Puentezuelas y en la anti-

gua Escuela de Enfermería. 

 

ESPACIOS FTI  

Debido a las obras que se están realizando en 

el Palacio de las Columnas (sede principal de 

la Facultad de Traducción e Interpretación), 

las clases del primer curso tendrán lugar en el 

espacio V Centenario (antigua Facultad de 

Medicina).  

 

LISTA DE DISTRIBUCIÓN NUEVOFTI: 

 

Puedes unirte a esta lista de distribución rellenando 

un impreso en el Decanato. Cuenta con más de 

550 miembros entre egresados/as de nuestra Fa-

cultad que ya son traductores o intérpretes profe-

sionales y estudiantes que están actualmente matri-

culados en la FTI. En ella se publican todo tipo de 

PRÁCTICAS:  

Como estudiante de la FTI tienes la oportunidad de 

realizar prácticas en las que podrás aplicar los conoci-

mientos adquiridos en el Grado, así como establecer 

un primer contacto con el mundo laboral. Podrás 

realizar prácticas en empresas o instituciones tanto 

dentro de España como fuera a través del programa 

Erasmus+.  

 

MÁS INFORMACIÓN: Encontrarás mucha infor-

mación importante en la web de la Facultad 

(fti.ugr.es), en la web del Grado (grados.ugr.es/

traduccion) y en la Guía del Alumnado, que puedes 

comprar en la fotocopiadora de la Facultad. 

 

HAZTE AMIGO DE LA FACULTAD EN FA-

CEBOOK Y SÍGUELA EN TWITTER: Así esta-

rás al tanto de todas las novedades de tu Facultad: 

conferencias, ofertas de prácticas, becas, noticias de 

interés, etc.  

 

 

 

@factradUGR 

 

         Facultad de Traducción e Interpretación UGR 


